
La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder 

Ejecutivo, a través de la Empresa Provincial de la Energía, tenga a bien 
incorporar al programa Luz Segura el sector del barrio San Francisquito de 

la ciudad de Rosario, departamento homónimo, que se extiende a la vera de 

las vías del ferrocarril entre las calles Avenida Francia, Gávez, Crespo y 
Vira soro. 

Diputada Provincial 

Dámaris Pacchiotti 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE lA PROVINCIA DE SANTA FE 

FUNDAMENTOS 
Señor Presidente: 

El barrio San Francisquito, específicamente el sector especificado en la parte 

resolutiva de este proyecto, no cuentan con buen acceso a la energía 

eléctrica elevando sus reclamos desde hace mucho tiempo. Entre los 

problemas recurrentes que sufren son los cortes prolongados de servicios y 

bajas de tensión que conlleva daños y pérdidas materiales a vecinos y 

vecinas de la zona. 

En nuestra provincia existe el programa "Luz y agua segura, para la 

inclusión social" para regularizar la provisión de energía eléctrica en los 

barrios en situación de vulnerabilidad social de las ciudades de Santa Fe y 

Rosario en los cuales se presenta un alto porcentaje de conexiones 

irregulares. Dicho programa mejora el sistema eléctrico tanto en las zonas 

beneficiadas directamente como en las áreas colindantes. 

Dicho programa, incluye nuevos clientes a través del acceso formal al 

derecho a la energía y trae aparejado el cumplimiento de obligaciones 

ciudadanas tales como el uso racional y el pago de la factura. 

El presente proyecto surge de un relevamiento realizado con los vecinos del 

barrio , el cual tuvo como resultado un diagnóstico común de las principales 

problemáticas que afectan el barrio, y la constitución de un plan de trabajo 

que tiene como objetivo mejorar las condiciones de vida del territorio a 

través de la presentación de distintas propuestas. 

Por todo lo expuesto, solicitamos acompañen este proyecto de 

comunicación. 
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